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A. INFORMACIÓN BASADA EN CONSULTAS RECIBIDAS  

A.1. PLAZOS 

 

1. ¿Cua ndó empieza y termina el plazó de presentació n de sólicitudes? 

El plazó de inició y finalizació n de presentació n de sólicitudes, tal y cómó se indica 

en la sede electró nica de Red.es, la Orden TDF/1559/2025, de 26 de diciembre, 

entra en vigór a lós veinte (20) dí as ha biles de su publicació n en el Bóletí n Oficial 

del Estadó, publicació n que tuvó lugar el 30 de diciembre de 2025. 

Transcurridós lós referidós veinte (20) dí as ha biles se publica el extractó de la 

cónvócatória en el Bóletí n Oficial del Estadó. La previsió n es que la publicació n 

del extractó sea inminente al cumplimientó de dichó plazó (a partir del viernes, 

30 de eneró). 

El plazó de presentació n de sólicitudes sera  de dós (2) meses a cóntar desde el 

dí a siguiente al de la publicació n del extractó de la cónvócatória en el Bóletí n 

Oficial del Estadó. 

2. ¿Cua l es el perí ódó de ejecució n de las actuaciónes a desarróllar en el marcó 

de esta cónvócatória? 

Las actuaciónes a realizar en el marcó de esta cónvócatória de ayudas en especie 
sera n realizadas pór Red.es y pódra n ser financiadas cón cargó a Fóndós 
Európeós de Desarrólló Regiónal (FEDER) del Prógrama Plurirregiónal de 
Espan a, del periódó de prógramació n 2021-2027, de acuerdó cón la 
dispónibilidad presupuestaria existente. Estó implica que la fase de ejecució n 
debe finalizar antes del 31 de diciembre de 2029. 

El plazó de presentació n de sólicitudes sera  de dós (2) meses a cóntar desde el 

dí a siguiente al de la publicació n del extractó de la cónvócatória en el «Bóletí n 

Oficial del Estadó». 

El plazó ma ximó para evaluar, resólver y publicar la resólució n del prócedimientó 

sera  de seis (6) meses cóntadós desde la fecha de publicació n de la 

córrespóndiente cónvócatória. 

Las entidades lócales ó cómunidades autó nómas unipróvinciales selecciónadas 

mediante la cónvócatória debera n suscribir un cónvenió que recógera  lós 

te rminós y cóndiciónes de participació n, y fijara  sus derechós y óbligaciónes 

particulares, vinculadós a la iniciativa. Lós cónveniós se debera n fórmalizar en un 

plazó nó superiór a tres (3) meses desde la fecha de publicació n de la resólució n 

de la cónvócatória. 
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Pór tantó, teniendó en cuenta lós plazós de presentació n de sólicitudes (2 meses), 

valóració n y cóncesió n de ayudas (hasta 6 meses), firma de Cónveniós cón las 

entidades que resulten beneficiarias (hasta 3 meses), se estima que la fase de 

licitació n y ejecució n de las actuaciónes se desarrólle en las anualidades 2027 a 

2029, siempre antes de 31 de diciembre de 2029. 

A.2. ENTIDADES SOLICITANTES  

 

1. ¿Existe algu n registró pu blicó dónde se puedan cónócer las entidades que han 

manifestadó intere s ó que han sólicitadó fórmalmente la ayuda? 

En el prócedimientó de selecció n pódra n participar tódas aquellas entidades 

lócales definidas en el artí culó 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladóra de las 

Bases del Re gimen Lócal, así  cómó las cómunidades autó nómas unipróvinciales, 

en lós te rminós establecidós en la Orden de Bases y cónvócatória, en particular, 

segu n ló que indica el Artí culó 6. “Beneficiariós y requisitós”, y ló que establece el 

Artí culó 29. “Financiació n” en cuantó a la distribució n regiónal del presupuestó. 

La resólució n de cóncesió n de subvenciónes determinara  el órden de prelació n e 

identificara  las entidades beneficiarias y la descripció n de la ayuda cóncedida, 

segu n ló indicadó en el Artí culó 19. “Resólució n de Cóncesió n”. 

Una vez dictada la resólució n de cóncesió n, al tener la subvenció n el cara cter de 

ayuda en especie, las actuaciónes subvenciónables sera n ejecutadas pór Red.es a 

trave s de las licitaciónes que córrespóndan. 

2. ¿Se tiene prevista la creació n de algu n "marketplace" ó cata lógó de sóluciónes 

dónde las empresas tecnóló gicas pódamós póner nuestras herramientas a 

dispósició n de lós beneficiariós? 

Nó esta  previstó habilitar un “marketplace" ó cata lógó de sóluciónes en lós 

te rminós fórmuladós en la pregunta. 

A.3. COFINANCIACIO N  

 

1. ¿Es pósible que las entidades beneficiarias cófinancien cón ótrós fóndós el % 

que tienen que apórtar cón fóndós própiós? 

El beneficiarió se óbliga a cumplir cuantas dispósiciónes cómunitarias y 

naciónales le resulten aplicables cómó destinatarió de las actuaciónes 

cófinanciables cón el FEDER, entre las que se encuentran las relativas a 
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incómpatibilidad de ayudas pu blicas, que impiden percibir dós ayudas pu blicas 

cón fóndós európeós para el mismó gastó ó finalidad, cón óbjetó de evitar la 

“dóble financiació n” európea. En base a ló anteriór, el pórcentaje de 

cófinanciació n que se le requiere a la entidad beneficiaria nó pódra  próvenir de 

fóndós európeós. 

 Se recuerda que la entidad beneficiaria debera  cómunicar al ó rganó instructór, si 

se pródujera, la óbtenció n de ótras ayudas, subvenciónes, ingresós ó recursós 

para la ejecució n de las actividades financiadas, tan próntó cómó tengan 

cónócimientó de elló, y en tódó casó, cón anterióridad a la justificació n de la 

aplicació n dada a lós fóndós percibidós, de acuerdó cón el artí culó 14, apartadó 

1, letra d) de la Ley 38/2003, de 17 de nóviembre, General de Subvenciónes. El 

incumplimientó de dicha óbligació n cónllevara  el reintegró de las ayudas en lós 

te rminós previstós en la secció n 4.ª de las bases reguladóras. 

A.4. ACTUACIONES SUBVENCIONABLES  

 

1. ¿Es pósible presentar próyectós que ya hayan sidó iniciadós previamente, ó 

pór el cóntrarió es necesarió que lós próyectós nó hayan cómenzadó en el 

mómentó de la presentació n de la sólicitud? 

¿Existe la pósibilidad de que la entidad lócal avance en lós prócesós de cómpra y 

cóntratació n de materiales y serviciós subvenciónables pór la cónvócatória y, en 

casó de resultar adjudicatarió de la subvenció n que va a sólicitar, seguir 

recibiendó la subvenció n pór esós cónceptós? 

¿En que  fecha deben iniciarse lós próyectós? ¿Despue s de la licitació n ó desde la 

publicació n de las Bases reguladóras y cónvócatórias del prógrama u ótra? 

La Orden de Bases tiene pór óbjetó establecer las bases reguladóras de la 

cóncesió n en re gimen de cóncurrencia cómpetitiva, y cónfórme a lós principiós 

de publicidad, transparencia, igualdad y nó discriminació n, de ayudas en especie 

a entidades lócales que participen en el Prógrama de impulsó a las ciudades y 

territóriós inteligentes para el fómentó del desarrólló ecónó micó y próductivó. 

 Al tener la subvenció n el cara cter de ayuda en especie, las actuaciónes 

subvenciónables sera n ejecutadas pór Red.es a trave s de las licitaciónes que 

córrespóndan, en las cóndiciónes establecidas en el Artí culó 10. “Actuaciónes 

subvenciónables de las Bases”, y lós bienes y serviciós licitadós sera n puestós a 

dispósició n de las entidades beneficiarias. Atendiendó al Artí culó 22. 

“Transmisió n de la própiedad y respónsabilidad”, la própiedad de tódó el 

equipamientó y dema s bienes suministradós pór Red.es cómó ayuda en especie, 
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se entendera  transmitida al beneficiarió en el mómentó en que dichós bienes sean 

puestós a dispósició n de lós beneficiariós en el lugar que estós sen alen al efectó. 

Cómó indica el Artí culó 11. “Financiació n y cuantí a de la subvenció n”, la 

apórtació n de la entidad lócal ó cómunidad autó nóma unipróvincial se realizara  

mediante transferencia anticipada a Red.es del 50 % del presupuestó apórtadó 

pór la entidad lócal para el desarrólló de la iniciativa a lós seis meses de la firma 

del cónvenió. El 50 % restante se abónara  a lós dóce meses desde la firma. Es decir 

que la entidad lócal transfiere a Red.es su participació n en la financiació n y Red.es 

licita la tótalidad de la actuació n. Una vez dictada la resólució n de cóncesió n de 

las subvenciónes, las iniciativas se licitara n y ejecutara n pór Red.es í ntegramente 

en el marcó de la cónvócatória. 

En cónsecuencia, una iniciativa susceptible de ser subvenciónada que se presente 

al Prógrama se tiene que llevar a cabó y realizar en su tótalidad en el marcó de la 

cónvócatória. 

Una vez dictada la resólució n de cóncesió n de las subvenciónes, las iniciativas se 
licitara n y ejecutara n pór Red.es í ntegramente en el marcó de la cónvócatória, 
independientemente de que la iniciativa pudiera fórmar parte de una estrategia 
de Smart Cities ma s amplia. 

Pór tantó: 

• Una iniciativa subvenciónable, se licitara  y ejecutara  í ntegramente en el 
marcó de la cónvócatória, cón ló que las actuaciónes que fórmen parte de la 
iniciativa nó han pódidó iniciarse previamente, pór ejempló, nó es pósible 
adelantar cómpra y cóntratació n de materiales y serviciós pór parte de la entidad 
sólicitante. La iniciativa sí  pudiera fórmar parte de una estrategia de Smart Cities 
ma s amplia y haberse realizadó, pór ejempló, ótras actuaciónes previas nó 
elegibles en el marcó de la cónvócatória. 

• La ejecució n de lós próyectós se iniciara  tras la fase de licitació n, licitació n 

que llevara  a cabó Red.es una vez dictada la resólució n de cóncesió n de la 

cónvócatória. 

2. ¿Lós elementós de sópórte de las infraestructuras tecnóló gicas són 

subvenciónables, ejempló: estructura de aluminió para instalació n de sensóres? 

Tal cómó establece el Artí culó 10. “Actuaciónes subvenciónables de las Bases”, las 

actuaciónes a realizar en cada iniciativa sera n aque llas necesarias para el 

desarrólló de la misma y su puesta en próducció n. Luegó en el casó cóncretó que 

se expóne, lós sópórtes que sean necesariós para la instalació n de lós sensóres en 

su ubicació n final y para su cónsecuente puesta en próducció n, sí  fórman parte de 

lós elementós necesariós vinculadós directamente a la infraestructura TIC 

hardware y en cónsecuencia al cónceptó subvenciónable “dótació n de 
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infraestructura tecnóló gica”. Cabe sen alar, cómó tambie n establece el referidó 

Artí culó 10, que la realizació n de trabajós de óbra civil nó sera  elegible dentró de 

estas Bases. En el casó de que, para acómeter las actuaciónes de la iniciativa 

presentada, sea necesarió realizar trabajós de óbra civil, estós habra n de ser 

realizadós previamente pór el beneficiarió y asumidós pór e l, que adema s actuara  

cómó prómótór de lós mismós a lós efectós previstós en la Ley 38/1999, de 5 de 

nóviembre, de Ordenació n de la Edificació n. 

En te rminós generales, tengan presente, cómó dice el Artí culó 1. “Objetó” de las 

Bases, que lós bienes y serviciós TIC debera n cónstituir, en te rminós 

presupuestariós, el nu cleó de la iniciativa. 

A.5. DESGLOSE ECONO MICO DEL PROYECTO  

 

1. En casó de que, en la cónstrucció n de la própuesta de participació n, se 

descónózca si la implantació n y puesta en marcha de algunó de lós sistemas, pór 

ejempló, la instalació n de sensóres exige de certificaciónes te cnicas ó ensayós que 

nó este n cubiertós pór la própia cómpra, para nó encóntrarnós cón gastós 

inesperadós, ¿es pósible incluir en la própuesta una partida destinada a 

cónceptós “nó identificadós”? Siempre relacióna ndóla cón cónceptós 

subvenciónables de lós que nó tengamós infórmació n especí fica. 

Segu n ló establecidó en el Artí culó 17. “Criteriós de ótórgamientó de las ayudas”, 

es óbjetó de valóració n en el Criterió 2, la adecuació n y própórciónalidad del 

presupuestó sólicitadó pór la entidad sólicitante cón respectó a las actuaciónes 

del próyectó. En este sentidó, tal cómó indica el Anexó I de las Bases, las entidades 

lócales sólicitantes debera n incluir en la memória te cnica de su própuesta de 

participació n, la infórmació n necesaria para su evaluació n, cumplimentandó la 

infórmació n sólicitada en el Anexó I y de acuerdó a las directrices del mismó. 

En cóncretó, en ló que respecta al desglóse ecónó micó del presupuestó de cada 

una de las actuaciónes te cnicas de la iniciativa, el Anexó I indica que tiene que 

realizarse mediante una estimació n justificada y desglósada que cóntenga el 

mayór gradó de detalle pósible del cóste de lós diferentes elementós y de lós 

serviciós asóciadós (necesariós y vinculadós directamente a la infraestructura) 

para el desarrólló y puesta en próducció n de las actuaciónes. Así  cómó que se 

debera n indicar lós mecanismós que se han seguidó para realizar esta estimació n 

de cóstes de la iniciativa. Cón tódó elló, el gradó de detalle apórtadó en el desglóse 

presupuestarió sera  tenidó en cuenta en la valóració n. 
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Tengan tambie n presente, cómó dice la Orden de Bases, que tódas las iniciativas 

que se desarróllen pór medió de estas Bases debera n apóyarse en esta ndares ó 

alinearse cón prócesós de estandarizació n en cursó. 


